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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ANEXO I
Ficheros de nueva creación

Fichero: QUEjAS DENUNCIAS y OTRAS SANCIONES

a) identificación del fichero, indicando su denominación, así como la descripción de 
su finalidad y usos previstos.

a.1) identificación del fichero: QuEjAs DENuNCiAs Y OtrAs sANCiONEs.

a.2) Finalidad y usos previstos: GEstióN DE rEClAMACiONEs QuEjAs Y/O 
DENuNCiAs CONtrOl DE trAMitACióN Y rEsOluCióN. (Finalidades 
varias [Procedimientos administrativos - Otras finalidades]).

b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se 
pretende obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos, el 
procedimiento de recogida de los datos, y su procedencia.

b.1) Colectivo: COLEGIADOS.

b.2) Procedencia:

 COLEGIADOS (EI propio interesado o su representante legal). 

 Procedimiento de recogida: FORMULARIOS 

c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado en su 
organización.

c.1) Estructura:

 Datos identificativos: NiF / DNi, Nombre y apellidos, Dirección, teléfono,  
Firma / Huella, iNFrACCiONEs ADMiNistrAtivAs.

 Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones administrativas 
(Norma que permite su tratamiento:   .).

c.2) Sistema de tratamiento: Fichero parcialmente automatizado.

d) Comunicaciones de los datos previstas:

 No se prevén cesiones o comunicaciones de datos.

e) Transferencias internacionales previstas a terceros países:

 No se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico Europeo.

f) órganos responsables del fichero:

 ilustrE COlEGiO OFiCiAl DE ODONtólOGOs Y EstOMAtólOGOs DE 
MELILLA.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

 ilustrE COlEGiO OFiCiAl DE ODONtólOGOs Y EstOMAtólOGOs DE 
MELILLA.

 C/ GENERAL PRIM, 3 1º B.
 52001 MELILLA (MELILLA).

h) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Medio.


